
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXPTE-UNC:0003229/2018

V I S T O :
El presente expediente y su agregado por el cual se solicita se

declare de Interés Académico el XXIII Congreso NACIONAL DE
ESTUDIANTES DE INGENIERÍA QUÍMICA; y

CONSIDERANDO:

Que cabe destacar que las temáticas que se abordarán en el mismo
son de índoles académico para esta carrera y de un intercambio académico y
cultural entre los participantes del ya mencionado congreso y que se realizará
en el marco del Centenario de la Reforma Universitaria;

Lo informado por la Escuela de Ingeniería Química y por la
Secretaría de Bienestar Estudiantil;

Lo recomendado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO;

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Declarar de Interés Académico la participación de estudiantes y
docentes de esta Facultad en el XXIII Congreso NACIONAL DE

ESTUDIANTES DE INGENIERÍA QUÍMICA.

Art. 2°).- La declaración otorgada por el Art. 1° del presente acto administrativo
no genera ninguna erogación presupuestaria para esta Facultad.

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese, y gírense las
presentes actuaciones a la Secretaría de ComunicacióirTrTslitucional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTül/O, EN LA
CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS NUEVE OÍAS DEL MES ¿E^MARZO DEL
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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